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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación N.° 089 de 22 de febrero de 2022 
 
Convocante (s):  YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA 
 
Convocado (s): LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y 

OTROS  
  
Medio de Control:  REPARACION DIRECTA  
 
En Florencia, Caquetá, hoy nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 

03:42 de la tarde, procede el despacho de la Procuraduría 21 Judicial II para Asuntos 

Administrativos a celebrar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la 

referencia, la cual se desarrollará de manera NO PRESENCIAL, de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020 por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del COVID-19 

y se adoptan medidas para hacer frente al virus”. En el mismo sentido lo establecido en la 

Resolución 127 de 16 de marzo de 2020, expedida por el Procurador General de la Nación 

en virtud del cual adoptó medidas de prevención y control y asegurar la continuidad de la 

prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial en materia de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Una vez hecha las precisiones, damos seguimiento a la audiencia, en donde comparece a 

la diligencia, ROBINSON CHARRY PERDOMO, identificado con C.C. No. 17.657.160, con 

Tarjeta Profesional No. 217.228 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de las partes convocantes, a quien se le reconoció personería en auto del 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). Igualmente comparece, MANUEL 

ALEJANDRO NEIRA QUIGUA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.487.759 de Florencia (Caquetá) y portador de la tarjeta profesional No. 180.489 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada NACION-

MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, de conformidad con el poder 

otorgado por el señor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, en su calidad de 

Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, documentación que fue 

allegada vía correo electrónico a este despacho. Así las cosas, se le reconoce 
personería al apoderado de la parte convocada NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, en los términos indicados en el poder que aporta. 

 

Por otro lado, comparece JHON HAROLD CÓRDOBA PANTOJA, identificado con la C.C. 

No 80.809.762, y portador de la tarjeta profesional No. 207.841 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en representación de la entidad convocada LA NACION – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL, de conformidad con el poder otorgado por el Sr. JAVIER 

ANTONIO CASTRO ORTEGA, en calidad de Comandante del Departamento de Policía 

Caquetá, facultado para otorgar poderes de acuerdo con la resolución 4535 del 29 de junio 

del 2017, documentación que fue allegada vía correo electrónico a este despacho. Así las 
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cosas, se le reconoce personería al apoderado de la parte convocada LA NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL. 

 

De igual manera, comparece AMALIA ANTURI AROCA, con C.C. 1.117.542.986 y T.P. 

314.561 del C.S.J., en representación de la entidad convocada DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÀ, de conformidad con el poder otorgado por ARNULFO GASCA TRUJILLO, 

identificado con C.C. No. 17.626.998, en su condición de Gobernador del Departamento 

del Caquetá, según Credencial electoral No. E-27 de fecha 1 de noviembre de 2019 y acta 

de posesión No. 17 de 28 de diciembre de 2019, documentación que fue allegada vía 

correo electrónico a este despacho. El Procurador le reconoce personería a la apoderada 

de la parte convocada DEPARTAMENTO DEL CAQUETÀ, en los términos indicados en el 

poder que aporta. 

 

Comparece DIEGO FERNANDO BARBOSA ABRIL, con C.C. 7.186.515 y T.P. 230.493 

del C.S.J., en representación de la entidad convocada CONSORCIO DEUS 2018, 

integrada por la UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS 

SASUNICA S.A.S., SOCIEDAD TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., LA MACUIRA 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., y CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO, 

de conformidad con el poder otorgado por CAMILO ANDRES SUESCUN CUERVO, 

identificado con C.C. No. 7.168.247, en su condición de representante legal del 

CONSORCIO DEUS 2018, documentación que fue allegada vía correo electrónico a este 

despacho. El Procurador le reconoce personería al apoderado de la parte convocada 

CONSORCIO DEUS 2018, en los términos indicados en el poder que aporta. 

 

Por otro lado, se deja constancia que no comparecen las entidades convocadas 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIAS y ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 

CONSTRUCTORES DE MORELIA -ASOTRANSCONSMO, a pesar que fueron notificados 

vía correo electrónico de la presente diligencia, el pasado dieciocho (18) de mayo del año 

en curso, por lo anterior se declara no asistida esta parte convocada. 

 

Acto seguido el Procurador con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 

640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 

262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 

y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 

mecanismo alternativo para la solución de conflictos. 

 

A las partes presentes mediante medios electrónicos, se les indica que la conciliación 

extrajudicial es un mecanismo alternativo de solución de conflictos de carácter particular y 

contenido económico de que pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86, 87 del C.C.A (hoy en día medios 

establecidos en los artículos 138, 140 y 141 de la ley 1437 de 2011) y un requisito de 

procedibilidad para su ejercicio.  
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En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para que 

expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta 

que se ratifica en las pretensiones las cuales son:  

 
“PRETENSIONES 
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 (SIC) 
 
Como requisito de procedibilidad de la acción la parte convocante estima la cuantía de sus 
pretensiones a la fecha de presentación de la solicitud en suma equivalente a 
DOSCIENTOS ONCE MILLONES VEINTIDOS MIL SETENTA PESOS MCTE 
($211.022.070.00) M/C. 
 
En este estado de la diligencia el apoderado de la parte convocante, en cumplimiento de 
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lo dispuesto en el literal i) del artículo 6° del Decreto 1716 de 2009, en concordancia con lo 

establecido en el literal i) del artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de 2015, manifiesta 

bajo la gravedad del juramento que la parte que representa no ha presentado demandas 

ni solicitudes de conciliación sobre los mismos aspectos materia de controversia dentro de 

este trámite extrajudicial. La parte convocante manifiesta bajo la gravedad del juramento 

que la parte que representa no ha presentado demandas ni solicitudes de conciliación 

sobre los mismos aspectos materia de controversia dentro de este trámite extrajudicial. De 

forma clara y expresa el convocante que bajo la gravedad del juramento no ha presentado 

demandas ni solicitudes de conciliación sobre los mismos aspectos materia de controversia 

dentro de este trámite extrajudicial. 

 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada LA 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, con el fin de que se sirva 

indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad con relación a la 

solicitud incoada:  

 

“Respetuosamente me permito informar que por el momento no se cuenta con parámetro del 

comité de conciliación toda vez que se envió al comité y no alcanzo a llegar, así las cosas, se 

solicita aplazar la audiencia o de lo contrario dar por agotado el trámite conciliatorio si a bien 

lo tiene la parte convocante, teniendo en cuenta que frente a esta solicitud la posición de la 

entidad es de no conciliar.”. 

 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada LA 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, con el fin de que se sirva 

indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad con relación a la 

solicitud incoada: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÀ, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada 

por el comité de conciliación de la entidad con relación a la solicitud incoada: 
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Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
CONSORCIO DEUS 2018, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité 

de conciliación de la entidad con relación a la solicitud incoada: 

 

“Doctor, el CONSORCIO DEUS 2018, está conformado por la UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS SASUNICA S.A.S., SOCIEDAD 

TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., LA MACUIRA INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A., y CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO, partes que represento en 

la presente diligencia, de acuerdo al poder aportado, y me permito informar que no tenemos 

animo conciliatorio frente a las pretensiones aquí expuestas, muchas gracias.”. 

 

Por otro lado, en atención que no comparecieron las partes convocadas INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS-INVIAS y ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 

CONSTRUCTORES DE MORELIA - ASOTRANSCONSMO, se presume que no existe 

animo conciliatorio, en consecuencia, ordena la expedición de la constancia de Ley, una 

vez transcurridos los tres (3) días concedidos a estas  partes convocadas, para 

justificar su inasistencia a la presente; la devolución de los documentos aportados con 

la solicitud y el archivo del expediente, tal como se estableció en la Resolución 127 del 16 

de marzo de 2020 y en el instructivo de reglas y desarrollo de la audiencia no presencial. 

 

En este estado de la diligencia, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 

convocante para que manifieste su posición frente a lo expuesto por las convocadas: 

 
“Ante lo manifestado por las partes convocadas me permito solicitar respetuosamente a esta 
procuraduría se proceda a declarar fallida la presente audiencia, para proceder a presentar la 
demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa”.   
 

El Procurador Judicial, con miras a garantizar los principios de celeridad, economía 

procesal y acceso a la justicia, y dada la manifestación de las partes convocadas en cuanto 

al comité de conciliación no les asiste animo conciliatorio, además frente al acuerdo de las 

partes de no conciliar, este despacho en consecuencia da por fallida la presente audiencia  

y da por surtido el trámite extrajudicial, una vez transcurridos los tres (3) días concedidos 

a las  partes convocadas INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIAS y ASOCIACION DE 

TRANSPORTADORES CONSTRUCTORES DE MORELIA - ASOTRANSCONSMO, para 

justificar su inasistencia a la presente. 

 

En constancia se firma por el señor procurador, siendo las 04:00 horas.
 
(asistió por medios virtuales) 
____________________________ 
ROBINSON CHARRY PERDOMO 
Apoderado de la parte convocante  
 
 
 
 

(asistió por medios virtuales) 
_________________________________ 
MANUEL ALEJANDRO NEIRA QUIGUA  
Apoderado de la parte convocada      
EJERCITO NACIONAL 
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(asistió por medios virtuales) 
_________________________________ 
JHON HAROLD CÓRDOBA PANTOJA 
Apoderado de la parte convocada 
POLICIA NACIONAL 
 
 
 
 
 
 

(asistió por medios virtuales) 
_________________________________ 
DIEGO FERNANDO BARBOSA ABRIL 
Apoderado de la parte convocada 
CONSORCIO DEUS 2018 
 
(asistió por medios virtuales) 
_________________________________ 
AMALIA ANTURI AROCA 
Apoderado de la parte convocada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÀ

  

(asistió por medios virtuales) 
_________________________________ 
CRISTIAN CAMILO RAMIREZ VARGAS 

Sustanciador –Profesional de Apoyo 
 

 
 

________________________________ 
CARLOS MARIO MOLINA BETANCUR 

Procurador 21 Judicial II para asuntos administrativos 


